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nistración, con la intervención de su Secretario, en fun-
ciones de Letrado-Asesor.

Sevilla, 26 de julio de 2007.–Miguel Ángel Bermudo 
Valero, Secretario del Consejo de Administración y Le-
trado-Asesor.–51.073. 

 HERMANOS DOMÍNGUEZ 
CÁRDENES, S. L.

Insolvencia

D. Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución núm. 81/06 a instancias de D./Dña. 
Mbarek Boukhatem contra Hermanos Domínguez Cár-
denes, S.L., en el cual se ha dictado con fecha 28 de junio 
de 2007 Auto por el que se declara a la ejecutada Herma-
nos Domínguez Cárdenes, S.L. en situación de Insolven-
cia Provisional por importe de 82,02 euros de principal, 
más 16,40 euros correspondientes al 20% de intereses y 
costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Puerto del Rosario, 28 de junio de 2007.–El Secretario 
Judicial, Eugenio Félix Ortega Ugena.–49.954. 

 HERMENEGILDO DOMÍNGUEZ
Y ASOCIADOS ARQUITECTOS, S. L.

(Sociedad escindida)

HERMENEGILDO DOMÍNGUEZ
Y ASOCIADOS, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios de la entidad 
«Hermenegildo Domínguez y Asociados Arquitectos, 
Sociedad Limitada» celebrada, en el domicilio social, 
el 30 de junio de 2007, aprobó, por unanimidad, la 
escisión parcial y segregación de parte de su patrimo-
nio, que forma una rama de actividad, la cual se tras-
pasará a una sociedad beneficiaria de nueva creación 
que se denominará «Hermenegildo Domínguez y Aso-
ciados, S.L.», correspondiendo a cada socio un núme-
ro de participaciones sociales en la nueva entidad 
creada proporcional a la titularidad que disfrutaba en 
la escindida. La nueva sociedad adquirirá por sucesión 
universal todos los derechos y obligaciones inherentes 
al patrimonio escindido y todo ello sobre la base del 
Balance cerrado a 31 de diciembre de 2006 y conforme 
al Proyecto de Escisión depositado en el Registro Mer-
cantil de Fuerteventura.

Las operaciones de la sociedad de nueva creación, 
beneficiaria de la escisión, se entenderán como indepen-
dientes de la sociedad escindida, a efectos contables, a 
partir del 1 de enero de 2007. No se conceden ventajas a 
favor de los administradores ni derechos especiales dis-
tintos de los derivados de la condición de socios.

Asimismo, en la mencionada Junta, se aprobó la deno-
minación social, el domicilio social y el órgano de Admi-
nistración de la nueva entidad beneficiaria de la esci-
sión.

Los socios y acreedores de la sociedad escindida tie-
nen derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del Balance de escisión, los cuales se en-
cuentran a su disposición en el domicilio social. Se hace 
constar, de forma expresa, el derecho de oposición que, 
durante un plazo de un mes desde la fecha de publicación 
del último anuncio de escisión asiste a los acreedores, en 

los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tuineje, 12 de julio de 2007.–Hermenegildo Juan 
Domínguez Santana, Administrador único de la Socie-
dad escindida y de la Sociedad Beneficiaria.–50.293.

y 3.ª 2-8-2007 

 HERRERA ESTIBADORA, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación simultánea

La Junta General y Universal de socios de la Sociedad 
Herrera Estibadora, Sociedad Anónima, celebrada el pa-
sado día 20 de junio de 2007, en el domicilio social sito 
en la avenida de Anaga, número 19, de la ciudad de San-
ta Cruz de Tenerife, vino en aprobar por unanimidad la 
disolución y liquidación simultánea de la Sociedad apro-
bando como balance de liquidación final el siguiente:

Euros

Activo:

Gastos de establecimiento..................... 18.894,70
Amortización acumulada ...................... –18.894,70

Total Activo ............................ 0,00

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 72.121,44
Perdidas................................................. –72.121,44

Total Pasivo ............................ 0,00

Con sujeción al balance expresado se declara disuelta 
y liquidada la compañía con efectos a partir de la fecha 
de la celebración de la Junta. Se hace constar que no 
existen acreedores sociales.

En Santa Cruz de Tenerife a 30 de junio de 2007.–El Li-
quidador, don Alberto Juan Herrera Hernández.–51.041. 

 HIDRAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

SUMINISTROS AUXILIARES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de los previsto por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas Generales de Hidral, Sociedad anónima, y 
Suministros Auxiliares, Sociedad anónima, celebradas 
con carácter universal y extraordinario con fecha 25 de 
junio de 2007, aprobaron la fusión de ambas socieda-
des, mediante la absorción de Suministros Auxiliares, 
Sociedad anónima, por Hidral, Sociedad anónima, de 
acuerdo con el proyecto de fusión depositado en el Re-
gistro Mercantil de Sevilla el día 15 de junio de 2007. 
No existe canje de acciones ni aumento de capital de la 
sociedad absorbente al enmarcarse la fusión en el ámbi-
to del artículo 250.2 de la Ley de Sociedades Anónimas 
al estar ambas sociedades participadas por la misma 
sociedad.

La fecha a partir de la cual las operaciones de la socie-
dad absorbida, que se extingue, habrán de considerarse 
realizadas a efectos contables por la sociedad absorbente 
sera la del 1 de enero de 2007.

La fusión no otorga ventajas de ninguna clase a los 
expertos independientes, ya que no ha sido precisa su 
intervención, ni a los administradores de las sociedades 
que participan en la fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados, así como los respectivos balances de 
fusión.

Los acreedores de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse a las fusión en los términos previstos 

por el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Sevilla, 25 de junio de 2007.–El Administrador soli-
dario, Florencio Antonio Chacartegui Gómez.–50.297.

y 3.ª 2-8-2007 

 HIPEMA 2000, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria, a celebrar en el domicilio social, Avenida de 
la Hispanidad, número 6 de Madrid, el día 10 de Sep-
tiembre de 2007, a las once horas, en primera convocato-
ria, o en los mismos lugar y hora, del siguiente día, 11 de 
Septiembre de 2007, en segunda convocatoria, para deli-
berar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución y liquidación de la Sociedad.
Segundo.–Cese de los miembros del Consejo de Ad-

ministración.
Tercero.–Nombramiento de liquidadores.
Cuarto.–Aprobación del Balance Final de liquidación.
Quinto.–Solicitud de baja en los registros correspon-

dientes.
Sexto.–Solicitud de exclusión de cotización.
Séptimo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la Junta.

Derechos de Asistencia y Representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y legislación vigente.

Derecho de Información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas y los correspondientes informes sobre las mis-
mas, así como la totalidad de los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta. Asimismo po-
drán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, el envío o entrega de todos los documentos antes refe-
renciados Artículos 144 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 11 de septiembre de 2007.

Madrid, 27 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración. Eduardo Muela Rodriguez.–51.093. 

 HONEYWELL AFTERMARKET 
EUROPE, S. A.

Convocatoria de la junta general ordinaria
 y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionis-
tas, que se celebrará en el domicilio social de la Socie-
dad, ubicado en Barcelona, Polígono Zona Franca, 
Sector B, Calle B, número 14, a las diez horas del día 5 
de septiembre de 2007 en primera convocatoria y, en el 
mismo lugar y hora del día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente


